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Oektm ©ficiol
DE LA PROVINCIA SE COR OOBA.

Las leyea 7 la* dtapoaldone» del GoMer* 
üo son obli*al«rlas para la capital de pro
vincia deade qae se publican oLcIalmente 
«a alla» 7 deade enatro diaa deapaea para loa 
denada pnebloa de la aclama provincia. (Ley 
de a de Novleaibre de 1839.)

SUSGEICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Ptas. 8 Id. fuera, A
Trimesira id.. . . S‘25 » IP 16
Seisid.......................... 10*50 > «2*80
Un año. S3 > 45

Se publica todos loa diaa eaeepio loa Bomingoa:

Laa Ie7ea, órdenea 7 aaaaeloa qae ae man 
den publicar ea loa «Boletinea oflelalca* ae 
han de remitir al Gefe politico reapeetlvo, 
per capo conducto ne paaarAu A loa editorea 
de loo meaclouadon perlAdleoa. (Ordeaea de 
a de Abril, de 3 7 at de Octubre de «8Bd>.

Ministerio 
de la Gobernación.

PROYECTO DE LEY

DE GOBIEMO I ADÏINISTRACICN LOCAL

(Conolusion.)
3.* Autorizar aquellas manifesta

ciones para las cuales se impetre 7 
obtenga el permiso de su autoridad, 
adoptando las medidas necesarias 
^’v^®* ®® embaracen el trínaito 
público ni pierdan el carácter do pa- 
cifioaa, procediendo en otro caso á 
disolverías, bien por medio de sus 
agentes, bien requiriendo el auxilio 
de Ia fuerza pública, en cuyo caso 
deberi atenerge para emplearía A las 
prescripciones que establece respec
to del partionlar el Código penal.

i.* Examinar y aprobar los re
glamentos de las Sociedades ó círcu
los no autorizados por leyes especia
les, consintiendo ó prohibiendo la 
existencia de aquellas con sujeoiou 
A las leyes.

5/ Dar ó negar permiso para toda 
clase de funciones ó eapectioulos 
públicos, presidiendo estos actos 
cuando lo estime conveniente y dio- 
tando cuantas medidas oran necesa
rias al buea órden de los mismos,

6/ Reprimír los actos contrarios 
A las creencias religiosas, y prohibír 
la manifestación pública de todo cul
to que no sea el católico, ooníorme 
A la Goistítueion del Estado.

7.* Reprimír igualmente loa ac
tos contrarios A la moral, á la decen
cia ó A la higiene pública, asi como 
las faltas de la obediencia ó de res
peto A la Autoridad, pudiendo impo- 
Per en tales casos A sus autores mul- 

que no excedan de 250 pesetas A 
no estar autorizado para mayor su- 
“■ por leyes ó reglamentos espe-

En defecto de pago de las muí- 
*í^5®í?'* imponerae el arresto snple- 
wno hasta el máximun de 10 dias.

J^^^^wados podrAn acudir 
St^V í^‘“*-*w do la Oobema- 
h'A?/ ?í’*r* * aousignacion del im- 
fn Ïî ’^^ Í..“*^**i ®^ ®* término de 
fu* Rentar desdo aquel en que 
rao Ímpuerta la corrección.

^ür * ’* ’‘^ ’’**“^ t^wnei-

1 .* Cuidar de la higiene de las pû« i 
blaoíonss y establecimientos públi- 1 
eos, empleando especial mente las fa- | 

’ cuitados de que se hallan mveetidos | 
,' para corregiría negligencia ó aban- 1 
1 dono de laa Juntas, Alcaldesy Ayun 1 

tamientoe en el cumplimiento de sus £ 
deberes respecto A este punto. g 

3/ Hacer cumplir exactamente * 
les leyes sanítarias, adoptando en ¿ 

? caso necesario, bajo su responsabili- 1 
5 dad y con toda premura, las medí- t 
* das que estime convenientes para ; 
j preservar la stlud pública cuando 1 
1 por cualquier motivo ae enouentre ^ 
I amenazada, dando cuenta inmediata- r 
¡ mente »1 Gobierno. <
j 3.* Adoptar en todos los demás ; 

casos imprevistos que amenacen de I 
1 cualquier modo la existencia de los ' 

pueblos ó de alguno de los vecinos 
Ias medidas de precaución y defensa 
que sean convenientes, dando sel- - 
mismo inmediata cuenta al Gobierno.

Art. 269. Corresponde A los Go
bernadores, como Jefes de la Admí- 

1 ciitracion general en las provincias: 
1 1.* Comunioarse directamente 
' con todos loa Ministerios y Antori- 
, dades, aunque pertenezcan A otros 
i órdenes distintos, y con las corpora- 
i ciones populares de la provincia on- 

yo Gobierno les esté confiado.
2 .’ Provocar competencia de ju- 

1 risdíceion y atríbuoionea A los Tri
bunales ordinarios y Autoridadea de 
los demás órdenes del Estado que 
invadan ó desconozcan las faculta
des de la Administración.

3 .' Suspender de empleo y suel- 
Ido Apodos los funcionarios del órden 

administrativo, aunque sean de ncm- 
bramiento del Gobierno, dando A este 
cuenta en el término de tercero día, 
y no pudiendo exceder de ocho la 
suspeneiou si no se coufirmase.

4 .* Nombrar los empleados de la 
Administración de Hseienda, de Qo- 
bernaoion y de Fomento que tengan 
sueldo que no exceda de 1.000 pese
tas, con arreglo A lo que dispon 3;au 
las leyes y reglamentos especiales.

5 .” Elevar A la Presidencia del 
Consejo de Ministros una Memoria 
anual acerca del estado dé los dife
rentes ramos de la Administraoion 
en la provincia, proponiendo la oor- 
reueion dé las faltas que acredite la 
experiencia ó lis reformai que pue* 
di» ooBtrilíPÍí »1 idéliBto iptcleú’

lución les competa con arreglo A las 
leyes serán apelables ante el Gobier
no, salvo cuando obren por delega
ción expresa de las leyes ó regla
mentos, en cuyo caso los acuerdos 
se ultimarán ante las mismas Auto
ridades,

Las providanolia de los Goberna
dores en materias que puedan ser 
objeto de la via contencioso-adml- 
nistrativa solo serán reolamablea an
ta la Oomieion provincial en el tiem
po y forma que estableoe la ley espe
cial por que se rige el prcoedimiento 
conten oioio.

Art. 273. Oorresponde al Rey de
cidir las competencias de jurisdio- 
cion y atribución o» entre las Anto- 
ndadoi administrativas y los Tribu
nales ordinarios, oyendo al Oonsejo 
de Estado en pleno, en decretos re
frendados porel Presidente del Con
sejo de Ministros.

Una ley especial determinará lea 
trámites que se han do observar en 
lasnstaooiaoion de dichos eonfliatos.

Art. 274. Las reclamaciones qne 
se suscitan contra las resoluciones 

. de loa Gobernadores por incompeten
cia ó exceso da atribuciones, oro por 
las Autoridades judiciales, ora por 

t particulares, se decidirán siempre 
‘ por el Gobierno, oyendo al Consejo 
. de Hitado en pleno, en la forma près- 

orita en el anterior arUoulo.
j Capitulo VI.
j De los Delegados gubernativos.

Art. 276. Al frente de cada re
gion que no asa capital de provincia 
podré el Gobierno nombrar un Dele
gado que ejercerá la Autoridad gu
bernativa y administra ti va que esta 
ley le confiere, siendo retribuido con 
cargo al capitulo de gastos generales 
de la region, con un haber igual al 
del secretario de la provincia.

Art, 276. Para ser Delegado re
gional ae requiero tener más de 25 
años y alguna de las siguientes oon- 
dinlones.

L* Tener aptitud legal para sef 
Gobernador.

2,* Servir ó haber servido cual
quier destino de la Administraoion 
activa dotado en el presupuesto ge
neral con el saeldo asignado A la De
legación,

3,* Contar ocho años de lervialos, 
/ d8ioopefl»r ó Dibii duémpafiiai

toal y moral del pais y al fomento de 
ans intereses materiales.

Art. 270. El Tribunal Supremo 
es el único competente para juzgar A 
los Gobernadores por delitos cometí- •. 
dos durante el desempeño de sus fon- j 
ciones; enteudiéndose que deberé so- 1 
breseer inmediatamente en sus pro- i 
cedimientoB cuando el Fiscal de S. M. ; 
manifieste que el acto que so persi- ; 
gue ha sido aprobado por una reso- ■ 
lución de que acompañará copia, del 
Gobierno responsable.

Esto mismo praoticarAn los de- ' 
más 'Tribunales siempre qne por el 
Ministerio fiscal se les comuniepe ; 
que el aoto objeto del procedimiento * 
contra cualquier otro agente de la 
Autoridad ha sido aprobado expre- ■ 
samente por el Gobierno responsable 
de cuya resolución se acompañaré 
copia asimismo. (

Art. 271. Los Gobernadores de 
las provincias podrán modificar ó 
revocar sus providencias 7 las de 
sus antecesores, A no haber sido con
firmadas por el Ministerio respecti
vo, ó sean declaratorias de derechos, 
ó hayan servido de base A alguna 
senteueía jndiaial.

No podrán modificar ó renovar 
por si mísmoa las resoluciones que 
adopten acerca de la competencia 
de la administración ó de los Tribu
nales oontenoioso-adminiatratívos, 
ni desistir de los conflictos una ves 
provocados.

Los particulares podrán solicitar 
de los Goberuadores que entablen 
competencia A loa Jueoea y Tribuna
les de cualquier categoría que sean, 
altando en apoyo de su pretensión ia 
ley, reglamento ó diaposioiou de oa- 
rAoter general en que funden el co- 
n o cimiento atribuido A la Adminis
tración ó A los Tribunales de este 
órden.

SI el Gobernador, previa audien
cia da la Comisión provincial, no de
firiese A lo solicitado, los interesados 
podrán altase ante el Ministro del 
ramo A que el asunto oorrresponda, 
y el Gobernador cumpliré la resolu
ción que por el mismo se le comuni
que. Otro tanto haré el Gobernador 
cuando un Ministro, de oficio, ó un 
Tribunal contencioso-administrati
vo le prescribieren qne provoque la 
competenoia.

Art. 272. Las providencial de tos 
ÓébejúidQrei ea aiuqíoi coya rete*
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el cargo de Jefe de Negociado de le^ 
ganda ó tercera oleae.

4 .* Ser ó ha ber sido Diputado pro
vincial.

5/ Haber desempeñado el cargo 
de Alcalde Presidente en capital de 
torcerá clase ó en población de más 
de 15.000 habitantea.

6 .* Ser Lioenoiado en Derecho ci
vil, habiendo ejercido la profesión des 
año», ó Lioenoiado en derecho admi
nistrativo con más de seis de anti- ' 
güedad en destino oon eneldo no 
inferior al de Oficial de primera * 
alase.

podrán Hmitarse las condicionas « 
del párrafo anterior á los Licencia
dos en nno ú otro concepto que ha
yan obtenido premio por oposición 
durante su carrera.

Tambien podrán ser nombrados 
Delegados los militares que ¿esn por 
lo menos Capitanes efeotivos.

Art. 277. Los Delegados tendrán 
en el territorio de an mando las mis
mas facultadesqoe corresponden á los 
Gobetnaaores, de quienes inmedia- 
mente dependen, oon las sigcientes 
limitaciones:

1 .* No podrán imponer multas 
diaoreoionales sino por la mitad de 
la cuantía de las que corresponden 
á los Gobernadores.

2/ No podrán tampoco suscitar 
eompetencias de jurisdicción ni atri- 
bacioñes.

3,* Deberán dar cuenta t los Go
bernadores de toda licencia que otor
guen para la celebración de reunio
nes, manifestaciones y espectáculos 
púdiccs.

Art, 278, Las providenoias de los 
Delegados serán apelables ante los 
Gobernadores en los mismos casos en 
que las de eatoa lo son anta el Go
bierno.

1

i
Capítulo V. i

De los Delegados Municipales. )
Art. 279. Las facultades de los ' 

Gobernadores y de los Delegados gn- | 
bernativos, como representantes del í 
Poder central, pueden delegares por i 
ellos en los pueblos donde oo tengan ' 
su residencia, sin más limitación que 1 
la de recaer en persona que tenga el ’ 
carácter de Concejal. 1

A falta de delegación expresa, se < 
entiende aquella conferida al Altai- . 
de-Presidente. j

En ningnu caso podrá delegarse i 
la faonltad de imponer multas dis- , 
c¿eeionales. ।

Capítulo YI. |
Disposioiones generales. j 

Art. 280. Quedan derogadas todas j 
las leyes y reglamentos pu-bUcados 
hasta el día para elgobierno y admi- t 
nistracion de las provincias y sobre 1 
organización y atribuciones de loa < 
Ayuntamientos y Diputaciones pro- t 
vinciales.

Att. 281, Quedan asimismo de
rogadas todas las leyes, decretos y ^ 
reglamentos que impongan á las 
Gorporaoiones locales auaiquier gas
to no previsto en la presente ley. 

Art. 282. £1 Ministro de la Go
bernación dictara los reglamentos 
neovserios para la ejecución de la 
presente ley.

Madrid 25 de Dieiembre de 1884. 
—Si Ministro de la Gobernación, F. 
Romero y Robledo. 1

Plantilla del personal i 

de iae Diputaciones provinciales.

Pts.

De primera clase,
Gastoa de representaoion del 

Preeidente

Cinoo Vocales de la comi
sión perm anente, con la 
gratificación de 4000 pe
setas cada uno 20000

Un Secretario Contador 6000
Un Oficial letrado, Secreta- ’ 

rió de lo Contencioso 3500 
Un Depositario Cajero 3000 ' 
Cuatro Oficiales de Admi- j 

nistracion, á 3000 pese- ' 
tas 12000- 

Cinco Auxiliares primeros, j 
ál500 7500’ 

Cinoo id. segundos, á 1250 6250 
Un Arquitecto 3000 
Uu Director de caminos 3000 
Un delineante 1500 
Asignación para Porteros y 

Ordenanzas 5000
Idem para gastos de mate* , 

rial de oficinas 6000

Total 86750

En la provincia de Madrid dis
frutarán; el Presidente de la Dipu
tación 25000 pesetas para gastos 
de representación; 5000 pesetas de 
gratificación cada uno da los Voca- , 
les de la comisión permanente, y , 
7500 pesetas de sueldo el Secreta- i 
rió Contador, en lugar de las asig- 
naciones que por estos conceptos ; 
señala esta plantilla. j

Pts. ’

De segunda clase.
Tres Vocales de la comisión 

permanente, con la gra- 
tifioacion de 3500 pesetas 

i 
1 
i 
j

cada nno 10500 
Un Secretario Contador 5000 
Un Oficial letrado. Secreta

rio de lo Contencioso 3000 
Un Depositario Cajero 3000 
Cuatro Oficiales de Admi

nistración, á 2500 pese
tas 10000 

Cinco Anxiliares primeros, 
6 1250 6250 

Cinco id. segundos, A 1000 5000 
Ün Arquitecto 3000 
Un Director de caminos 3000 
Un delineante 1500 
Asignación para Porteros y 

Ordenanzas 4000 
Idem para gastos de mate

rial de oficinas 5090

Total 59250

De tercera clase.
Tres Vocales de la comisión 

permanente, á 3000 pe
setas de gratifioaoion ca
da nno 9000

Un Secretario Contador 4000 
Un Oficial letrado, Secreta

rio de lo Contencioso 2600 
Un Depositario Cajero 2000 
Cuatro Oficiales de Admi

nistración, á 2000 pese- ' 
tas 8000 

Cinco Auxiliares primeros, 
61250 6250 

Cinco id. segundos, á 1000 5000 
Un Arquitecto 2500
Un Director de oaminos 3000 
Un delineante 1500 . 
Asignación para Porteros y ’ 

Ordenanzas 4000 ’ 
Idem para gastos de mate

rial de oficinas 4000 : 
 i 

Totol 51750-

KW j
Madrid 25 de Diciembre de 1884,

^Romero y Robledo,

Gobiamo civil delà provin
cia de Córdoba.

Núm. 178.
Seooioa de Femeuto.—Negociado 

de Agricultura.
Accediendo á le soliGítado por 

doña Josefa Maris Tirado, don José 
y don Antonio Morillo y Tirado, ve- 
oinos de Pedroahe, he acordado ha
cer público por medio de este (Bole
tín oficial* para la general inteli
gencia y conocimiento de la Guardia 
civil, á cuyo cargo está el cumpli
miento do la ley de caza de 10 de Sac
ro de 1879 que dichos individuos y 
en uso de sus derechos de propiedad 
y conforme con lo prevenido en el 
art, 9.' de la ley citada hacen coto 
es fincas enclavadas en la dehesa de 
la Concordia, término común de las 
Siete Viras de los Pedroeheo, ouyoa 
limites y linderos estarán debida
mente deaignados para que nadie 
pueda casar en ningún tiempo, 

Córdoba 2d de Enero de 1885.
£1 Gobernador, 

Joajuin barcia y Hípinosa.

Núm. 96.
Diputación provincial 

do Córdoba.

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Comisión provincial en se
sión del 10 de Febrero de 1884, al 
oenparse de asuntos de quintas. 

Presidencia delSr. Molina.
Señores que asistieren:
Cabrera, Murillo, Gonzalez de 

Canales, Qi menee, Rodriguez, Var
gas, Pego, Aparicio; señor Presi
dente,

Leída y aprobada el acta de la an
terior, quedaron acordados los parti
culares aigaientea:

Reemplazo de 1884. 
Copo de Rute.

Declarar soldados definitivos á los 

1

motos comprendido» con los nú me- ; 
ros 8, 11, <2, 45, 47,49. 24. 25, 28, 
30, 33, 34, 35, 41, 47, 49, 52, 54, 37, 
50,9, 38 y 42, soldados con reeurso 
pendiente al 4 y 18, soldados condi
cionales al 21,32 y 39, reolatas dis
ponibles excedentes de capo al 57, - 
63, 69, 70, 71, 74. 77,84, 85, 87, 91, J 
94, 96, 100, 4 02, 103, 105. 109, 114, j 
56, 68 y 93, reclutas eondicionalea ’ 
al 69, 62, 73, 75, 80, 99, 4 07 y 60, i 
recluta oendicicnal oon recurso pen- 
diento al 55, recluta pendiente de ' 
acreditar extremos de su excepción ¡ 
legal al 83, pendiente» de fello défi ; 
nitivo al 22, 26, 36, 44, 45, 65. 16, í 
66. 79, 104, 112. 90 y 4 06, exoep- J 
tuados per razones da familia al 3, ; 
67, 72, «7, 2, 5, 6,18, 23, 29, 40, 53, j 
68,61, 78, 88, 92, 96, 98 y 101, ex- 
olnido» temporalmente de aotivo por , 
cortos de talla al 84, 46, 76, 82. 86y I 
27, definitivamente por igual cot- < 
septo al 81, 43. 38, 51, 64, 80 y 108 * 
y por exención fisión al 14 y 110. : 

Expedir aertificado de libertad en 1 
cuanto ni servido activo á los mocos * 
redimidos números 1.*, 7,10 y 20.

Adamuz,
Dwlirár wldndo« defisitíTci * 19« 

1

mozos númercs 3. 9, 10, 11 y 7, sol
dados con recurso pendiente al 1.', 
8, 42 y 46, soldados coodicimslee al 
6 y 14, reslutas disponib’ea excedeu- 
tea da cupo al 18, 24, 26. 29, 35, 38, 
20, 36 y 19, rdclu’aH con recurso 
pendiente al 16 y 34, radotas cen- 
dicionalen al 17 y 39, pandientes da 
fado definitivo al 4. 37, 3 y 27,excep
tandos por razones de familia al 22, 
25, 28, 30, 32, 33, 34 y 40, exolai- 
dos temporalmente de activo por 
cortos de tafia al 2,5 y 21 y defini
tivamente por igaal concepte al 23.

Añora.
Deo'nrar soldado definitivo al mo

zo nú mero 3, soldado oondioional al 
2, reclutas disponibles excedentes de 
cupo al 4 y 5, exceptuados tempo
ralmente da activo por razonas de fa
milia si 1.* y excluido da activo por 
exención ñaica al 6.

Santaella.
Declarar soldados definitivos al 

2 y 4, reclutas disponibles exceden
tes de capo al 6 y 6, pendiente de 
fallo definitivo al 1.” y excluido 
temporalmente de aotivo por exen
ción fieica al 3.

Pedro Abad.
Declarar soldado definitivo al mo

zo número 4, soldados condioionaies 
al l.°, 3 y 5; reoiatas disponibles ex
cedente# de copo al 6, 8 y 10. reclu
ta oondioional al 41, reolata con re
curso pendiente al 13, pendientes de * 
fallo definitivo al 2, 9 y 12 y exclui
do de aotivo por exauoion fieica al 7.

Consignar el número de leoono- 
oimieutos que eu este día han prac- 
oado eu la Caja y auto la Comisioa 
provincial los facultativos nombra
dos al efecto.

Oficiar al Sr. Gobernador mifitar 
y al Director del Hospital de Agudos 
á fin de que los mozos que ingresen 
con la nota de condioionaies, tanto 
en la Caja de reclutas como en el ex- 
presado establecimiento benéfico, 
donde han de sufrir la debida obser
vación no salgan de los respectivos 
locales hasta que esta termine.

Con lo que terminó la eeiion de 
este día.—El Vice-preaidente, Isidro 
Molina,—El Secretario, Angel Maria 
Castiñeira.

JUZGADOS.
Núm. 156.

Juzgado de primera insta li
cia de Pozoblanco,

D. Juan José de Iturriaga y Peralta, 
Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.
Hago saber: que á virtud de de

manda interpuesta por el elector ve
cino da esta villa D. Rafael Moreno 
González, en solicitad de que sean 
incluidos en el censo los electores 
vecinos de la misma, para Diputados 
á Cortes en oonoepto de contribu
yentes;
D. Blas Ruis Fernandez

Antonio Angel Ballestero Campos 
Andrés Calero Cerezo
Franoisoo Enoinas Calero
AntóBio Apitíol® HoU

Ministerio de Cultura 2024



D.Isidro Calera Herrero
Joeé Fabios Rojas 
Bartolomé Diaz Torrico 
José Diaz Mañoz
Antonio Fernandez 7 Fernandez
Miguel Fabio Rojas
Pedro Fernandez 7 Fernandez 
José Aparicio Fernandez 
Francisco Sánchez Viroarro

«
i

Antonio Mignel Dueñas Fernán- ' 
dez !

Marcos RoJsa Tortes
José María Moreno Bajo |
Antonio Cabrera Sanches
Martin Fabios Rubio
Diego Ballestero Copado 
Pedro Domingo Gómez Rubio 
Martin Peralbo Campos 
Francisco Dueñas Fernandez 
Antonio Florencio Olmo Sanchas ; 
Juan Bernabé Bamisel Escribano i 
Sebastian Blanco Carrillo |
Miguel Fernandez Plazuelo 1
Bartolomé García Ruiz
Antonio Muñoz Muñoz
Juan Moreno Plazuelo 
Antonio Félix Fernandez Muñoz 
José Garcia Rojas
Antonio Gil Pozuelo ¡
Lucas Fernandes y Fernandez > 
Martin Fabios Dueñas !
Francisco Moreno Bejarano
Francisco Redondo Martínez ] 

por reunir las cualidades exigida! ' 
por la vigente ley electoral, he dio- i 
tado con fecha de ayer el auto del 
tenor siguiente:

Auto. En la villa de Pozoblanco 
á veinte de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cinco el Sr. D. Juan José 
da Iturriaga y Peralta, Juez de pri
mera instanois y de inatrucciou de 
la misma y su partido por ante mi 
el Escribano dijo:

Resultando que D. Rafael Moreno 
y Gonzalez elector pata Diputados á 
Córtes de esta villa, ha presentado 
demanda solicitando la inclusion en 
las listas de esta poblaaion de los in
dividuos que la misma expresa.

Resultando que se ha presentado 
con referida demanda la documenta
ción justiñeativa del derecho que so 
solicita relativo á la edad, oontribu- 
eion ó capacidad y vecindad.

Considerando lo que previenen 
los artionlos diez y nueve, veinte y 
tres y siguientes de la ley de veinte 
y ocho de Diciembre de mil ocho
cientas setenta y cobo.

Se ha por admitida la relacionada 
demanda y publiqu^se la pretensión 
por edictos que se fijarán en loa si
tios públicos y de costumbre de esta 
población y en el •Boletín oficial» de 
la provincia, piévia remisión del 
oportuno ofioio al señor Gobernador 
®*^il» pata que dentro del término 
de Veinte dias, á contar desdo la ía- 
lorcioo del mismo en dicho <Bclo- 
tin,> se deduzcan las reolamaoiones 
que convenga al tenor del artículo 
^*’7 ®^^® ’^ ^* citada ley*

Asi lo mandó y firma expresado 
Sr. Juel do que yo oi actuario doy 
fe.—Juan J. de Iturriaga.—Julio 
Pellitero.

Lo relacionado y auto inserto es
tán conformes con su origioal ha 
que me he referido y de que el actua- 
|U da le.

T con el ña da que tenga cum
plido efecto lo por mi mandado en el 
mismo, se espide el presente edicto 
para que llegue & conocimiento de 
loa interesados.

Dado en Pozoblanco á veinte de 
Enero de mil oehocientos ochenta y 
cinco.—Juan J. da Iturriaga.—Por 
mandado de S. S , Julio Pellitero.

Ruiz, al E. viñas da Pom- 
3 poso Carrillo y Tomás Ortiz, 
1 al Sur otras de Fernando 
S. Carrillo y al Oeste tas da 
1 Tomás Ortiz y Luis Serra

no; valorada en

«an»!

Núm. 163.
Juzgado de primera instan 

C'a de Priego.

Don Fe defino Sánchez y Sánchez 
de Cañete, Juez municipal de 
esta ciudad é interino de prime
ra instancia del partido, por en
fermedad del señor propietario.

Por el presente se anuncia la 
subasta en venta del cortijo nom
brado de MinguiUado, situado en 
el partido de Leones, de este tér
mino, de la propiedad de don José 
Arriero Manjón y Hoyo, de estos 
vecinos; compuesto de oasa de teja 
y sesenta y seis fanegas y onoe ee- 
lemines de tierra divididas en nue
ve pedazos, cuja descripción y va
lores el siguiente:

Pesetas

l.“ Un pedazo de tierra 
y una fanega y cinco cele
mines, equivalentes á ca
torce hectáreas, diez y seis 
áreas, noventa y una cen
tiáreas y setenta y seis de
címetros cuadrados de viña 
y olivos; que linda al Norte 
con tierra monta de don Jo
sé Ruiz, con viñas de Igna
cio Cobo, Domingo Lopez, 
Domingo Cantero, Tomás 
Ortiz Venceiro, José Corpas 
y monte de don Victor Ru
bio y otros, al Este viñas 
de José Corpas, Francisco 
Gómez, Fernando Carrillo, 
Tomás Ortiz Venceiro, Juan 
Barreiro, Gregorio Sánchez, 
Juan Moral, Pomposo Car
rillo y otros y el camino que 
conduce á la villa de Luque, 
al Sur con tierra calma y 
olivos que despues se deslin
darán y tierras de don José 
Serrano, y al Oeste viñas de 
Pomposo Carrillo, Francis
co Gómez, Dolores Perez, 
Gregorio Sánchez, Domin
go Cantero, Antonio Cirilo 
del Csfio, José Sánchez, 
Francisco Morales y otros; 
valorado en

2.’ Otro pedazo de tier
ra viña y olivos, de cabida 
da veinte celemines y tres 
cuartillos, equivalentes á 
setenta y siete áreas, no
venta y cuatro centiáreas y 
ochenta y ocho decímetros 
cuadrados, que linda al Nor- 
19 00a tierra ib doQ M

525

12125
il 
I

6.* Otro pedazo de tier
ra da cabida de seis calami
nes y tres cuartillos, equi
valentes á veinticinco áreas, 
treinta y sais centiáreas y 
noventa y ocho decímetros 
cuadrados, que linda al Nor
te con el partidor, al Esta 
finca da Antonio Sánchez, 
al Sur el arroyo, al Oeste 
finca de Bernabé del Pino; 
valorado en

7 .’ Otro pedazo de tier
ra de cabida da quince cele
mines, equivalentes á cin
cuenta y sais áreas, treinta 
y siete centiáreas y setenta 
y seis decímetros cuadra
dos, qua linda al Norte con 
el partidor, al Este tierras 
de Julián López, al Sur el 
Arroyo y al Oeste finca de 
Antonio Sánchez Guillan; 
valorado en

8 .’ Otro pedazo de tier
ra calma y olivos, que es 
donde está enclavada Ia ca
sa, de cabida da diez y seis 
fanegas, equivalentes á sie-

i tQ hwUresi, veiote y pai 
4

3.® Otro pedazo de tier
ra con viña y olivos, de ca
bida de veintiún celeminee 

1 y dos cuartillos, equivalen- 
1 tes á ochenta áreas, ochen- 
j ta centiáreas y setenta y 
1 ocho decímetros cuadrados, 
’ ue, linda al Norte coa tier- 
' ras de don José Ruiz, al 
' Este viña de Tomás Ortiz, 

al Sor da Pomposo Carrillo y 
ai Osate las de Juan Barrei
ro; valorado en

d.’ Otro pedazo de igual 
tierra y plantío, da cabida 
do quince celeminas, aquí- 
valantes á cincuenta y seis 
áreas, treinta y siete cen
tiáreas y setenta y seis de
címetros cuadrados, que lin
da al Norte con el cerro 
Prieto, al Este finca de To
más Ortiz Vencairo, al Sur 
otras da don José Serrano y 
al Oeste las da Juan de Vi
da; valorado en

5.’ Otro pedazo da tier
ra de oabida de doce cala
minas y tres cuartillos, aquí* 
valantes á cuarenta y siete 
áreas, noventa y dos centiá
reas y nueva decímetros 
cuadrados, que linda al Nor
te con la servidumbre ó par
tidor, al Este finca da Ma
nuel Comino, al Sur el arro
yo que baja de Leones y al 
Oeste prédios de Padro Sán
chez; en

áreas, sesenta y tres eentiá- 
reas y treinta y seis decíme
tros coa irados, que linda al 
Not te las viñas antea des- 
liadadaa, ó sean las del pri-

675 mer pedazo y otras de Juan
1 Quintana y José Villegas, al
i Este el camino que conduce
1 á Luque, al Sur el partidor 
í y al Oeste las viñas ya refe

ridas ydeslindadas; valora
do en / 6750

9.® Otro pedazo de tier- 
j ra con viña nueva y olivos, j 
j de cabida de once fanegas, 
1 diez celemines y un cuarti- 
' 11o, equivalentes á cinco 
• hectáreas, treinta y cuatro 

675 j áreas, sesenta y cuatro cen-
1 tiáreas y setenta y .siete de- 
> címetros cuadrados,que lin

da al Norte con el río de Ze-
griUs, al Este tierra de don 
Victor Rubio, al Sor viñas 
de Antonio Cirilo del Caño y 
otros y al Oeste tierras del 
señor Conde del Arco; valo- 

’ rado en 2500
1 10. Y Últimamente una 

casa marcada con el nume- 
1 ro nueve, formada en una 

superfioia de doscientos 
ochenta y cinco metros cua
drados, de dos pisos de al- 

, zeda, con distintas habíta- 
1 oionee y albergues para ga-

t

j nado, horno de pan cocer, 
una era em pedrada, un po- 

' zo de agua salobre y una al- 
! heroa sin agua; valorada en 1250

i Total pesetas 25650
j Quien quisiere hacer postura 
' acuda á los estrados de este mi 

Juzgado el dia castro de Febrero 
próximo entrante, y hora de las 

- doce de su mañana, que se le ad- 
1 mitirá la que hiciese, siendo arre

glada á derecho y á toda la finca 
por entero, próvia consignación 

I del diez por ciento del valor fijado. 
I Se hace constar que los títulos 
t de propiedad de1 indicado inmue- 
{ ble están de maniñesto en la Ea. 
í cribanía del actuario para que los 

225 ' hoitadorea puedan examiimrios, á 
los que se previene que deben con- 

i formarse con ellos y no tienen de- 
I rocho á exigir ningunos otros, 
j pues asi lo tengo mandado en au- 
i tos ejecutivos que se siguen á ins. 
i tanoia del Procurador don Matías 
; Pedro Moreno, en nombre de doña 
’ Maria de la Estrellín Martínez y

Escarnes, vecina de Granada.
1 Dado en Priego de Córdoba á 
' quince de Enero de mil ochocientos 

^^ ochenta y cinco,—Federico Sín-

chez y Sánchez de Gañete,—Por 
mandado de S, S., Miguel Carrillo
Tallon.
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Núm. 173.
Juzgado de primera Instan
cia del distrito del Centro 

da Madrid.

Edicto.
Don Julian Gómez García, Magis

trado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro de 
esta capital.

Hago saber: que en virtud de 
providencia de este Juzgado, su fe
cha dos del corriente mes, en autos 
civiles ejecutivos hoy en la vía de 
apremio, á instancia del Banco Hi
potecario y en su nombre el Procu
rador don Luis Lumbreras, contra 
el Exorno. Sr. D. Juan Bernuy, 
Marqués de Benamejí, sobre pago 
de pesetas, he acordado se vendan 
en pública subasta diferentes bie
nes inmuebles embargados á las 
responsabilidades de dichos antes 
y que lo son varias fincas sitas en 
Benamejí, partido judicial de Kate, 
provincia de Córdoba, distribuidas 
en tres lotea, que han sido aprecia
dos cada uno de ellos respectiva
mente en cuatrocientas veinte y 
un mil pesetas, en setenta y cuatro 
mil seiscientas ochenta y dos pese
tas y en doscientas cincuenta mil 
pesetas, por término de veinte dias, 
á contar desde la inserción del pre
sente en los periódicos oficia les; cu
yo acto será simultáneo en este 
Juzgado y en el de primera instan- 
oia de Rute, oelebrándose la su
basta el día veinte del próximo mes 
de Febrero á la una de su tarde, ad
mitiéndose postaras á todos ó á ca
da uno de los lotes, siempre qne 
cubran las dos terceras partes del 
tipo de tasación, debiendo los lici
tadores consignar el diez por cien
to de su importe para tomar parto 
en el remate.

De loa antecedentes necesarios 
podrán enterareo los que gusten en 
las Escribanías de ambos Juzga
dos los diaa hábiles qae medien 
hasta la celebración de la venta, si 
bien debe hacerse constar no se ha 
presentado en el expediento la ti- 
tnlaoion de los bienes que han de 
enagenaree y la que se adquirirá 
por cuenta del propietario de los 
mismos.

Dado en Madrid á diez de Ene
ro de mil ochocientos ochenta y ciu- 
00.—El Juez, Julián Gómez.—El 
actuario, Bartolomé Uceda.

Núm. 15«.
Juzgado de Instrucción det 

distrito de la derecha 
de Córdoba.

P. Altoaío Mutiiui /9»

» de inatraecion del distrito de la 
derecha de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y 

emplaza por término de diez dias. 
contados desde la inserción de esto 
edicto en la «Gaceta ofiQial de Ma
drid,! á Marla Parras Martínez y 
Juan Lora Conde, vecinos que han 
sido de Linares, en la Plaza da los 
Toros número veinte, y calla del Ro
mero número dos, é inquiridos que 
fueron contra Francisco Molina Ca
bra 7 otros, por robo y homicidio, pa
ra qne dentro de dicho término se 
presenten en este Juzgado á 
notificación de la sentencia 
recaída en dicha cansa.

Dado en Córdoba á veinte 

oír 1» 
firme

7 tres
de Enero de mil ochocientos ochen- 
t* y cinco.—Antonio Martiaeg.—El 
Escribano, Manuel Montes.

Núm. 137, 

Sociedad 
Económica da Amigos dal 

País de Montilla.

Lista ottimada de los señores sócíos 
de esta Económica de Amigos del 
País, que «“gnu lo que dispone la 
ley electoral del Senado, de 8 de 
Febrero de 1877, tienen derecho 
al nombramiento de compromisa
rios para senadores; firme ya por { 

1 

í 

í 
r

haber camptido con todos los re
quisitos que dicha ley electoral 
determina.

O.D&maso Delgado Lopes 
Antonio Góngora y Palacios 
José S. Garnelo y Gosálvez 
José Domínguez Lara 
José Morte y Molina 
Félix Lopez Gonzalez 
Antonio Muñoz Polonio 
José Garcia Fernandes 
Anastasio de Loque y Luque 
Lois Antonio Aparicio 
Ramón Navarro Góngora 
Francisco Góngora Palacios 
Joaquín Marquez Repiso 
Francisco Javier Martínez 
Martin Priego Alguacil 
José Vázquez Guzmán 

limo. Sr. D. Rafael Pineda ySusbie- 
las

D.Luis Jurado y Madrid 
Juan Mariano Algaba y Pineda 
José Urbano Poto 
Francisco Salas Arjona 
Francisco Gallego Blanco 
Antonio Raygon Soto 
Antonio Garola Toro 
Rafael Snsbielas Sana 
Eulogio Garramiola 
Rafael Herrador 
Rafael Requena Salas 
Juan Reyna Carretero 
Alberto Cuello y Bruguera 
Miguel Moya Doñalid 
Rafael Susblelas Miranda 
Francisco Molina García 
Joaquín Alvear Castilla 
Antonio Espejo Ferez 
Angel Jimenez Castellano 
Miguel Jimenes Martínez
J. Pasoual y Campa do Padrós 

Allomo. Sr. D. Zoylo Espejo

1

D. Julio de Vargas 
Teodomiro Ramírez de Arellano 
Antonio Barroso y Caitíllo 
César Maraver y Cairo 
Alberto Vallejo Navarro 
Victor Fuentez del Rio 
Miguel Arribas y Castillo 
Amando J. Rodríguez 
Francieoo Solano Peñuela 
Luis Herrera y Robles 
Juan Quira da los Rioz 
Filomeno Moreno García 
Antonio Luís Garrión 
José Francisée de Traiobzres 
Gonzalo de Leon y Cruz 
Miguel José Roiz 
Antonio Torres Iliescu 
Rafael Lopez Amigo 
Fiancisco Solano Requena 
Joaquín Blanco
Fernando F. de Valderrama y Mar- 

tiñes
Biithalemy Dapny 
Jeiúi Pando y Valle 
Nieolá# Diaz y Perez 
Gerónimo Palma Reyea 
Rafaël Paniagua

Exorno. Sr. D.¡ José Lamarque 

t

j

de
Novoa

D.José Maria Montalvo de León 
Manuel Mareó Gómez
José Montalvo Langa
José Alejo Blázquez Prieto 
Antonio Lorca Mata 

limo. Sr. D. Pedro Ortiz Teruel 
D.Oártos Eusebio Entrala 

Fraccisco Ilian Sánchez 
Pablo Garcia Fernandez 
Joaquín María de Alós y Mon 

Exorno, é Utmo. Sr. D. Fray Zíferi- 
no Gonzalez

D. Antonio Perez Rodrígaez 
José de los Angeles y Salas 
Luis Oitis Delgado 
Leopoldo Gandarías 
Juan Mariano Algaba Trillo 

Exorno. Sr. D. Frauoiaco de Alveary 
Ward, Conde la Cortina

Exorno, é lltmo. Sr. D. José Nuiiez 
de Prado

D.Angel Torres y Gómez 
Francisco de Borja Pavón

Exorno. Sr. D. Juan Fastenrath
Utmo. Sr. D. Joaquín Alcaide y Mo

lina
D.Amador Cuesta y Castro 

Mariano Cano y Gonzalez 
Luis Vaca Perex 
Bartolomé Polo Raygon

Utmo. Sr. D. Francisco de Paula Vi
llarreal y Valdivia

Iltmo. Sr. D. Antonio F. Afan de 
Rivera

Iltmo. Sr. don Fabio de la Rada y 
Delgado

D.Aurelíano Raia Torres
Benito Ventue y Peralta 
Antonio Rosales y Pavia

Sr.Coude de Miravalle
Exorno. Sr. D. José Perez de Pulgar 
Excrno. Sr. D. Miooláa del Paso y 

Delgado
D. Fernando Ferez del Pulgar, Con

de de las Infantas.
Montilla 22 de Enero de 1885.—

El Director, Dámaso Delgado Lopes.
—El V, Secretario, José Garcia Fer
nandez.

Í Monte de Piedad 
y Caja de ahorros 

de Córdoba.
En este día han ingresado en la 

Caja de ahorros 28,742 Eva. por 84 
impoaieiones de las cuales son nue
vas 5 y ee han satisfecho 7.891 49 
Rvn. á solicitud de 26 imponeates.

Córdoba K de Enero de 1885.— 
Por el Director, Rufino Gómez.

Æ N U N CI o»
MANUAL 

de arriendos y préstamos seguido de 
los formularios correspondientes i 
estos contratos por D. Fermín Abella, 
abogado y director del periódica «El 
Consultor de los Ayuntamientos y 

de loa juzgados municipales.*
Acaba ue pubiioarse esta obra 

Utilísima para los propietarios, colo
nos, aparceros, inquilinos, alquila
dores, contratistas de obras, portea
dores, mancebos de comercio, obre
ros, iudustriales, artistas, mozos de 
servicio, posaderos, fondistas, pres
tamistas, prestatarios, iadustriales, 
comerciantes, y, en una palabra, 
para todo el mundo, porque muy po- 
cas serán las personas que coa uno 
ú otro carácter no tengan que inter
venir continuamente en la vida en 
los contratos de arrendamientos ó 
de préstamo y loa que á ellos suelen 
ir unidos

En esta obra, de 600 páginas, 
hemos reunido toda la doctrina y 
diapoiiciones legales que importa 
conocer respecto de ambos contratos 
que presentamos unidos en un libro 
por la gran relaoion ysemojanza que 
tienen entre si. En el primer titulo 
se exponen las nociones neoescrias 
sobre los contratos y oblígaeíones en 
general, y al final de cada uno de los 
titulus coneagrados á exponer con 
toda extension la teoría de los ar
riendos y de los préstamos, presen
tamos todos los formularios corres
pondientes, asi para los documentos 
en que suelen consignarse estos con
tratos, como para los juicios de desa
hucio y ejecutivo, qne son los que 
principalmente sirven para obligar 
al cumplimiento de los obligaciones 
por ellos creadas.

Responde el libro, como se ve, al 
pensamiento esencialmente práctico 
en que se inspiran todas las produo- 
eiones del autor, el de facilitar la 
celebración de los contratos que es
tudia y evitar luego de celebrados 
que surjan pleitos y fitigioj, mar
cando cuales son los derechos y de
beres de los contratantes.

Freoios: en rústica, 5 pesetas: en 
holandesa 6.

Los pedidos al Administrador de 
tEl Consultor» de los Ayuntamien
tos, Plaza de la Villa, 4, bajo, Ma
drid.

LEYES ELECTORALES 
de Diputados á Cortes y Senadores 
por la redacción de «El Consultor de 
los Ayuntamientos y de los Juaga

dos municipales,*
Acaban de ponerse á la venta en 

un pequeño Manual la ley Electoral 
de Diputados á Cortez de S8 da Di
ciembre de 1878 y la de Senadores 
de 8 de Febrero di 1877, oonvenien- 
temente anotadas, seguidas de las 
disposiciones oficiales dictadas pos
teriormente y con formularios para 
todas las operaciones qne en dichas 
leyes se previenen.

Su precio, una peseta.
Los pedidos al Administrador de 

<S1 Consultor,* plaza de la Villa, 4, 
bajo, Madrid.

"Mr» iti «Wartt jüi #órUlHib#"'
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